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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
^1 pago será adelantado, no admitiéndose selloa 

de correos.
Madrid Un mes   . 5  pesetas*
Provincias Un trimestre. . . .  20  »
Posesiones de Africa» . . Un trimestre. ■ . . 30  »
Extrao]ero   Un trimestre. . . .  46  *

RBDACOldN Y ADMnnSTRACldll 
€A I<l4£ C ABM EJÍ, NÍTM. 29 .

Múmmn mumUOf OfñO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda insereldn osyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 per 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .6 0 0  id. el 30 por 100
Idem id. de 6 .0 0 0  id. el 40  por 100

ta s  de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S D í T i A R I O ----

I m r t .  «flelm L

M inisterio de Fomento:
decreto reduciendo á quince dias el 

plazo de dos meses que previene el arUcu- 
lo 93 del Reglamento para la celebración 
de la subasta del tranvía en Valencia, 
quo desde la calle Mayor del Qrao se di- 
rige al muelle de Poniente,

MInloterlo de la  Guerra: 
RecUes^denes disponiendo se devuelvan las 

cantidades que depositaron para redi* 
mirse del servicio militar activo á los in
dividuos que se eocpresan.

M inisterio de la  Gobernaolón:
Real orden disponiendo que por los Gober

nadores civiles se exija á los Alcaldes de
pendientes de su autoridad el exacto cum
plimiento del párrafo 13 del articulo 2.® 
del Reglamento provisional de Sanidad 
Exterior, y como comprobación del citado 
articulo, los Alcaldes á cuya jurisdicción 
lleguen pasajeros sometidos á vigilancia, 
den cuenta de su llegada, estántia y re
sultado.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que cuando los in

teresados en expedientes de expropiación 
mandados pagar, prefieran cobrar en la 
capital de la provincia en lugar de hacer
lo en los Ayuntapiientos, lo manifiesten 
asi á los Ingenieros Jefes,

A dm lnistraolSn Central:
G racjia y J u s t ic ia . — Dirección General 

de los Registros y áel Notariado.— 
Orden resolutoria al recurso interpuesto 
por el Notario D, Al^andro Calderón de 
la Barca, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de San Femando, 
d inscribir una escritura de cancelación 
de hipoteca.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Autorizando al Vi
cepresidente de las Juntas protectoras de 
la Real Asociación Española de Barcelo
na, para rifar una alhaja en unión de 
la Lotería Nctcional,

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.— 
d la relación de créditos por Obligaciones 
de Ultramar número 166, publicada en 
la G a c eta  de 4 del actual.

G o b e r n a c i ó n . — Sanidad exterior.—ilnwM- 
ciando concurio para proveer las plazas 
de Directores Médicos y Médicos segun
dos, vacantes en las Estacones Sanita
rias de los puertos que se expresan.

Anunciando hallarse vacante la plaza efe 
Médico segundo de la Estación Sanitaria 
del puerto de Santander.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Nom6ramtenfo3 hechos d propuesta 
de Guerra.

A n e x ó  1.®— B o l s a .— I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .—* 
O p o s ic io n e s . — Su b a sta s . — A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l .— A n u n c i o s  Oe ic ia l e s .—  
S a n t o r a l .

A n e x o  2.*.— E d io to s ..— C u a d r o s  e s t a d ís  ̂
TICOS DE

G u e r r a .—JSeZacidn de individuos á quien 
se devuelven las cantidades que deposita
ron para redimirse del servicio militar 
activo.

F o m e n to .— Dirección General d e  Agri- 
cültura, Industria y Comercio.—Estado 
de los efectos públicos negociados en la 
Bolsa de Comercio.

PARTE OFICIAL 
r u M i c u  t i l  c o i m  hb h u i ib tu ib

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g j,
8 .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
8S« AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y  D.^ Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 - ^ 5 ^ -----

r  nUSTGRlO DE FOmO

í! EXPOSICION
SEÑOR: Se ha solicitado de este Minis

terio la concesión de un tranvía con mo
tor eléctrico en Valencia, desde la calle 
Mayor del Grao hasta el extremo del mue
lle de Poniente.

Las Cámaras de Comercio y Agrícola, 
la Real Sociedad de Amigos del País y 
vecindarios de las playas de Caro y Na- 
zaret, amparados por las Autoridades de 
aquella provincia, acuden al Gobierno en 
demanda de que la concesión se otorgue 
en el plazo más breve posible, y razonan 
9U petioi^^ujpeu<io los beneficios que 
U bitedtM K cQ M M em el p ira

transporte de viajeros á  la parte del mue
lle más frecuentada, sobre todo mientras 
subsista la Exposición.

El artículo 93 del Reglamento de 24 dé 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, dispo
ne que la subasta para la adjudicación de 
esta clase de obras se anuncie por térmi
no de dos meses.

Pero la situación de Valencia es ahora 
excepcional y naturalísimo el deseo de 
los organismos que toman su voz de pro^ 
porcionar comodidades y ventajas álo^ 
qué hayan de visitar la población.

El Poder público, por su parte, puede 
facilitar el logro de estas aspiraciones sin 
lesionar tampoco ningún interés legítimo 
de carácter particular, ya que los licita- 
dores que á la subasta hubiesen de con
currir están advertidos con suficiente an
telación de que habrá de verificarse, pues
to que la petición de concesión se publi
có en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 12 de Di
ciembre de 1907.

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1909.
SEÑOR:

A  t .  R. P. de V. M., 
J»ié SáBoh» ftunta.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El plazo de dos meses 

, que para los anuncios de subastas áo 
tranvías previene el artículo 93 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe- 

, rrocarriles, se reducirá á quince días para 
la del tranvía en Valencia, que desde la 
calle Mayor del Grao se dirige al extre
mo del muelle de Poniente, cuyo proyec
to ha sido aprobado por Real orden de 12 
de Abril último.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

José Sánchez Guerra.  ̂ .
 -----

M IISTE R IO  DE lA  GUERRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por jesús Fernández Prieto, vecino 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, en so
licitud de que le  sean devueltas las 1.500 
jî csetas que depositó eu la OeUüaoió&de
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Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 45, expedida en 20 
de Septiembre de 1907, pata redimirse 
del servicio militar activo como recluta 
del Reemplazo de 1907 perteneciente ála 
zona de Lugo.

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuó 
que efectuó el depósito, Ó la persona apo
derada en forma legalj según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado párá 
la ejecución de dicha Ley;

Re Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos áños. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Caídtán gerierál de la octává Re

gió».

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Julián Pedrero Díaz, vecino de 
Minas de Ríotinto, provincia de Huelva^ 
«n solicitud dé que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega- 
éión dé Hacienda de la citadá ptovincia, 
según carta dé págo núníero 8l, expedi
da en 19 de Noviembre de 190é piárá re
dimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1905 pór la zbna 
áeHuelva, 

fel Réy (q. D. g.), téhíendd eh fciiéntá lo 
prevenido en el ártícüío Í75 de la ley de 
Reclutamiento^ se ha servido resolver que 
se devúelváh las 1.5ÍjO péselas ¿é refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la pérsoná apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dícná Lé;]̂ .

De Réál dtdéÚ tó digo á 1̂ . É. pafa su 
conocimienfóy déxdSá éíécíóá. í#ó i ¡guár" 
de á V. E. fiiúéhbs áñol. JiRídriá, 2 dé Sep
tiembre de 1&(J9\

LINARES. 
Señor CápiÜn general de la ségundá Re

gión.
( ■

Excmó. Sr.: Vista lá instancia promo
vida por Francisco José Alvm*ez y Alva- 
rez, vecino de esta Gorfe, calle dé Eloy 
Gonzalo, número 4, eú sólicitud de que 
ie sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 2.324, expedida en 19 de 
Mayo de 1908 para redimirse del servicio 
militar activo como recluta del reemplá- 
3¡o de 1903, perteneciente á fá ¿Ótíá dé Má- 
drid,

El Rey (q. D. g.>, teniendo en cuenta lo 
prevenido étt el articulo 175 de íá ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devúelváh laé 1.5Ó0 pésétas de re- 
ferencia,^las cuáles percibirá el individúo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, gégúh dispóné él

artículo 189 del Reglamento dictado para / 
la ejecución de dicha Ley. \

De Real orden ío digo á V. E. para su ■ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 dé i 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión. _____

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazo^ 
qué se indica» (véale Anexo número ¿L 
están comprendidos en el artículo 175 de 
ia vigenté ley de Réclütámiéñto,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
Í.500 pesetas que depositaron para res
ponder á la suerte que pudiera caberles 
en el reemplazo, según resguardo expe
dido en lás fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se eipresan; cantidad 
que percibirá el individuo qué hizo el 
depósito ó la persona autorizdda en for
mé legal, según previene el artículo 198 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha Ley.

De Réál orden lo digo á V. É. paí-a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. ínuchos años. Madrid, 2 de
Septiembre de 1909. * .

LINARES.
Señor Capitán general de lá sexta Re

glón.
 —

1̂0 BE LÁ
RÉÁL ORDEN

Nuesjtro actuaLReglampito, publicado 
en la G a c e t a  del 28 de Enero ̂ de 1909, 
áispoiie que los viajeros prócedéiiíés de 
círcunscnpciones infectadas de colera, 
peste y fiebre amarilía, al , llegar á los 
puertos ŷ  fronteras de España se^n reco
nocidos, |iacien,do de ellos una selección, 
de la cual resulta que la .mayoría deben 
someterse á estrecha vigilancia en y des
de el momento de su llegada al punto dq 
destino. El artículo 2.  ̂del capítulo 1.®, al 
definir la palabra vigilav^cia, expresa la 
forma e»  que debe realizarse, haciendo 
recaer sobre la Autoridad local el deber 
de exigir el cumplimiento de dichas dis
posiciones á los pasajeros résidéntfes én 
la jurisdicción de su mando, pOr el tiem
po qúe el mismo Reglamento determihá.

Estas disposiciones, qúe en realidad 
constituyen un eslábón importafítísiifio 
en la serie de las medidas destinadas á 
prevenir las epidemias exóticas, debéíi 
cumplirse siempre con escrupulosa exac
titud, y Con mayor atención y enipéño en 
épocas anormales, en qué lá éxistéhciá 
del cólera en Varías hációhes de Éutopa 
réprésentá ún péilgró inriiedíáto p>ára ík 
nuestra, á la cúál todos éstámos eri la 
obligación dó̂  deíéádíér en la raédída de 
nuestras fúérztí.

En sU coñsécüéñciá, S. M. él Rey 
{(j. D. g.) sé há servido disponer que 
se dirija V. S. á los Alcaldes dependien
tes de su Autoridad, haciéndoles cono
cer las disposiciones vigentes en la ma
teria, contenidas en él párrafo 13 del 
artículo 2.® del Reglamento provisional 
dé Sanidad exterior dé 14 de Enero del 
áñó actual ( G a c e t a  del 2§), excitando 
el celó dé todos para el mejor cumpli
miento de las mismas, siendo al propio 
tiempo lá voluntad de S. M., qué como 
comprobación de las aludidás disposiold- 
nés reglamentarias, los Alcaldes á cuya 
jurisdicción lleguén pasajeros sofnetí- 
dos á vigilancia, den cuenta inmediata 
á V. S. de su advenimiento, estancia y re
sultado, datos que V. S., á su vez, se servi
rá remitir á este Ministerio para ordenar 
lo que proceda, y por si se hiciera preciso 
en algún caso aplicar la penalidad que 
establecen los artículos 238, párrafos 2.  ̂
y 3.^ 248 y 250.

De Real orden lo digo á V. g. para su 
conocimiento y efectos prevenidos. Dios 
guarde á V. S. muchos áños. Madfid, 8 de 
Septiembre de 1909.

CIERVA
Señor Gobernador civil de la pVóVin- 
cia de...

dé

RÉALORDE^
limo. Sr.: Él pago de los expedientes de 

expropiación se efectúa siempre en las 
póblácíónés á ciiyo término ihúhici^al 
éoírésponderi las ̂ úéas expropíálas. Ésto 
se traduce por íá Administración en gas
tos de movimientQLdqPe^sonály de, trans
porte y custodia de fondos desde las ca
pitales de provincias á puntos á veces tan 
lejanos, que en muchos casos resultan 
desproporcionados éon ql impórfé dé los 
pagos que se realizan, y da lugar á graves 
perjúicios para los dueños de terrenos 
que tienen que esperar antes de cobrar el 
valor de sus fincas á qÚe se Ifenén las 
múltiples formalidades que exigen laé 
disposiciones vigentes para la aprobación 
de los presupuestos^ con cargo á los cua
les háú de satisfacerse aquellos gastos 
extraordinarios.

Se encnentran evidentemente facilida
des y véhtajás, tanto párá Iá Aditíínistra- 
ción como para los interesados, realizando 
las operaciones dé pagó éri las capitales 
de píbvinciá, siempre qué los píopféfe- 
rios no tuviéráñ ineOnvehiénte etí elló; 
atendiendo á estás cóñsidéVaciÓñéS;

S. M. el Rey (q. D. g.) há téñidO á b'tó? 
disponer que cuando los intérésádós eitl él 
cobró dé loé expedientes dé expíópiáción 
mandados págáí prefiérafi éóbVáf* lái éári- 
tidádés qué les están áeñáládaS; €ñ l i  ét- 
pitál dé íá ptóviiícíá réspecfiváí e i  lúfáí^ 
de hácérlo en lós AyÜñtárhíéMói 
póMiéiiteS; 16 mátiifiésteñ áSf k  !Óá 
rñétóá Jéfes, y, éú sú virtúdj léá iéásáftá-

D00B
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lado día para realizarlo, debiendo concu
r r i r  al acto, j untam ente con aquellos el Al
calde j  el Secretario de los Municipios res
pectivos, siendo los viajes de estas dos en
tidades á cargo de los referidos interesa
dos, publicándose esta resolución por ser 
su' caMctér d e ' general e ti íá  G a c e t a  d e  
JUpBip.

De íleal oíden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Dios ¿uárde á V. ¿  muchos años. M adrid, 
3 de Soptíémbre 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
lífnd. SSr. D irééíót généñáí de Obras Pú- 

blicasr
 ----

.  « B E t e i f  EÍSTSAl

WINISTERIQ Dfc GRACIA Y JUSTICIA

lHr«éél«n He ion Resis-
íí*os ;¡̂ d̂eí #o^arfá(dío.

limo. Sr.: Én el recurso gubernativo 
interpuesto por lactario D. Alejandro 
Calderón de lá Barca contra la negativa 
4^1,l^gÍ^trador de la Propiedad de San 
Fernando á inscribir una escritura de 
c^c^ap ió n  do hipoteca, pendiente en 
cisTO Céñtró ^6r apelación del citado Re
gistrador:

Résüftañdo que por escritura otorgada 
TOr p , Jqsé Sánche:? Jiménez y  D. Juan 
Cfóñzáíez Verá, en San Fernando, á 29 de 
Agosto de 19Ó8, ánte el Notario D. Ale- 
jfafñdró Calderón de íá Barca, expuso el 
primero: que á virtud de dfrá escritura 
»que sidd inscrita en el Registro de 
la  Propiedad, entregó á D. Juan González 
Vérá  ̂ en éalMad de mutuo 1.750 pesetas 
conjinterés de 10 por 100, y pará a's'egúrar 
eí cumpliiñléirtó del eonti*¿to v «un cré
dito supletorio de 750 pesefá’s para eí 
easo de entai>lar^e reclamación judicial», 
hipotecó el deudor una casa que se des  ̂
criben y qu^ deseando éste «dejar libre 
de responsábilidad la finca», le había eri- 
tre ^ d o  las 1.750 pesetas y los intereses 
correspondientes, y en su virtud, el mis- 
m piP. Jqsé Sánchez solemnemente de
claró: «quft h^líápdose reintegrado por 
cpn^pleto ̂  capital é interese^ de que 
rospóndía lá ñnpa descrJita, cancela y deja 
ein nin^úi^ yalpr ni efecto la hipoteca 
constituida á su favor sobre la misma 

APA toda respon
sabilidad por este concepto»:

presentada copia de 
aicná escritura en el ^ g is tró  de la Pro
piedad dG. §ap. ^arnan^o, puso el Regis
trador la nota síguíénté: «Hecha cancela
ción, parcial, ó sea del^capital é intereses 
dé que réápóhdia lá ntiba liípótécadá que 
comprende este documento, áí fplio 59 
dél libró éS de éste Archivo y Ayunta
miento, finca 2,091, inscripción 6.®̂>r.

Réá'tfffindÓ que él Notarlo D. Alejan
dro Calderón dp la Barca interpuso éste 
r^ursq pidiendq $e declaré que lá rela- 
cionádá ésérittirá sé halla exten didá con 
a^eg^Íq,á,lasAqi^iualidades y prescripcio
nes legales, y gup es por lo tanto inserir 
bible, exponiendo las rázohes siguientes 
en apoyo de tal pretensión; que el Regis
trador ha redactado la nota infringiendo 
el precepto legal que le ordena decir cla
ramente lo que inscribe y lo que deniega, 
expresando, en este último caso, la razón 
ó fundamento de la negativa para que los 
interesados puedan recurrir contra su ca
lificación, pues las notas confusas ó defi

cientes impiden verificarlo debidamente; 
que aunque no se consigna el defecto^ se 
deduce que el Registrador Ío atribuye á 
la escritura, y, por taíito. tiene el recu
rrente personnlídaü; que dicha escritura 
es inscribible, no en parte, como se ha 
hecho, sino en totalidad, porque clara
mente manifiesta, primeramente el pro
pósito del deudor de de, ttr Ubre d¿ respon
sabilidad la finco] y  después, qiie*á virtud 
dol reintegro de capital é Intereses, el 
acreedor cancela y deja sin ningún va
lor ni efecto la hipoteca, quedando libre 
la finca de toda responsabilidad por esté 
concepto, y no puede entenderse que siga 
subsistente respecto al crédito supleto
rio, porque no era una cantidad de que 
debiera reintegrarse, puesto qne en ese 
punto dependía la hipoteí a de la condi
ción suspensiva de que se siguieran pro
cedimientos judiciales para cobrar el 
préstamo, y sucedía todo lo contrario, es 
decir, que el deudor había pagado según 
lo declarado en la escritura; y porque si 
bien hubiera sido legal dejar subsistente 
la hipoteca respecto al repetido crédito, 
esa es una estipulación rara que no debe 
suponerse sin constar expresamente, y 
que el mismo Registrador lo ha reconoci
do así al liquidar el impuesto de Dere
chos reales por las 750 pesetas del crédito 
supletorio:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad pidió primeramente que se 
declarase nulo lo actuado y en suspenso 
la tramitación del recurso por defecto le
gal en la forma de su interposición, y des
pués de resii^>lto por el Juzgado y por la 
Presidencia que no había lugar, presentó 
escrito en el que se oponía á Ja declara
ción pretendida por el Notario recurren
te, alegando al efecto: que insistía en que, 
si bien el Notario tiene personalidád, exis
te el defecto legal en la forma, porqile se 
éóíícita también que se declare ser inscri- 
bibíe eí documento, para cuyo extremo 
no le autoriza el articulo 57 del Regla
mento hipotecario, dando lugar á uiia 
excepción dilatoria que debió im pedir la 
tramitación del recurso, y priva al recu
rrente de la exención de derechos, todo 
ségún doctrina de éste Centro en Resolu
ciones de 20 de Mayo, 6 de Junio y 6 de 
Julio de 1879; 7 de Julio, 8 de Noviembre 
y 7 de Diciembre de 1882; 13 de Junio 
de 1886; 26 de Febrero de 1897 y 19 de 
Ju lio  de 1898; que no ha denegado ni sus- 
péádido nada de la escritura, porque de 
ella resulta no pedirse más que lo que se 
inscribió; que la cancelación no se llama 
parcial con referencia ál título, sino con 
referencia al derecho inscrito que se can- 
celá, que es lo que indica la nota recu
rrida ajustada al espíritu de la Ley para 
que los interesados tengan seguridad de 
la operación practicada; que es cierto que 
la escritura dice, que deseando el deudor 
dejar libre de responsabilidad la finca, 
pero no dice de toda responsabilidad, y 
que también añade que la deja libre de 
toda responsabilidad, pero agregando por 
este concepto^ y como el concepto único 
qüe trata es el de capital ó intereses, sólo 
puede entender el Registrador que se can
cela la hipoteca en cuanto garantizaba el 
uno y los otros; que lejos de ser un 
absurdo el entender subsistente la hipo
teca respecto al crédito para costas, es 
muy lógico y racional suponer que se 
haya dado lugar á reclamaciones judicia
les, y, por lo tanto, á gastos y costas, y 
que se deje subsistente la hipoteca hasta 
que se satisfagan, y que es cierto que la 
liquidación del impuesto se extendió al 
crédito supletorio, pero que fué por un 
errdr que procéde subsanarse, reclaman
do la devolución de la cuota que por ello

se liquidó, sín que por tal motivo pueda 
decirse que se reconozca que en la escri- 
tiira ée pide la cancelación en eso e x -  
tremol

Resultando qué él Juz^^ado hizo la de*» 
claración instada por eí recurrente, por 
estimar que es manifiesta su pcrspnali- 
dadj y que debe tram itarse de oñcíd, se
gún el artículo 57 del Reglamento hipote
carlo y  2.® dol Rvoal decreto de 25 de Oc- 
tiibro’de que la fórmula de que se 
declare el documento liiScribíbíe, á más 
de ser la que esto Centro o^npíea, no 
puede entenderse como petición do la 
inscripción, sino como consecuenciá le
gal; que la cancelación reúne todas las 
solemnidades internas necesarias para 
su validez, y que de su redacción se de
duce claramciito, según las reglas de sana 
crítica, que el propósito de los otorgantes 
fué extinguir totalmente la hipoteca, sin 
que de la última frase por este concepto 
pueda deducirse reserva do ningún gé
nero, pues se refiere á la hipoteca misma 
y no á los pagos de capital y réditos:

Resultando que el Presidente de la Aü^ 
diencia confirmó el autv) del Ju»3Z, y de
claró además que es inscribible la cance
lación total de la hipoteca de que se tra
ta, por estimar que no habiendo forma 
especial ordenada por la Ley para estos 
recursos, no puede apreciarse defecto de 
forma; que el Notario no ha hecho peti
ción de inscripción, sino la de que el do
cumento se declare inscribible, que es 
forzosa en la misma resolución, según la 
ley; que la frase por este concepto, se re 
fiere á la hipoteca, porque se hubiera di
cho por estos conceptos, de referirse al 
capital y réditos; y que debe entenderse 
cancelada en cuanto al crédito supletorio, 
porque esó és lo ordinario cuando se 
paga el principal, y las relaciones ju ríd i
cas deben interpretarse y juzgarse según 
el hecho norma, no según el hecho excep
ción:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad apeló del acuerdo del Presi
dente y presentó nuevo escrito pidiendo 
la confirmación de su notá y  que se de
clare que el Notario no tiene personali
dad para interponer el recurso en la for- 
má que lo interpuso, extendiéndose al 
efecto en las alegaciones que tenía he
chas:

Vistas las Resoluciones de este Centro 
de 15 de Marzo de 19Ó2 y 26 de Junio ac
tual:

Considerando que, atendidos los térm i
nos en que,se ha promovido el presente 
recurso, es notoria la personalidad del No
tario recurrente para interp nerlo y para 
que se sustancie de oficio y en papél del 
timbre de esta clase, conforme á lo de
clarado en la Resolución cíe fecha 26 del 
corriente, dictada en caso ánálago al pre
sente y en expediente promovido por el 
mismo Notario con motivo de otra escri
tura, cuya inscripción fué también dene* 
gada por el citado Registradoi :

Considerando que la frase empleada 
en la escritura origen del propio recurso, 
por la que el acreedor «cancela y  deja sin 
ningún valor ni efecto la hipoteca consti
tuida á su favor sobre la misma finca, la 
que queda libré de toda responsabilidad 
por este concepto»j demuestra claramente 
y sin duda alguna la intención de cnnoe- 
lar sin reserva de ninguna clase, por lo 
que debe estarse al sentido literal de tal 
cláusula, tanto más cuanto que ni en la 
exposición de Jos hechos ni en los demás 
antecedentes del contrato puedo encon
trarse motivo de vacilai loo ó base racio
nal de ambigüedad;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.
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Lo que, con devolución del expediente 

original, comunico á V, I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1909.=E1 
Director general, Pablo Martínez Pardo.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.
 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

]>ireccióit General del Tesoro 
1*hMíco y Ordenación General 
de Pairos del dstado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al Vicepresiden
te de las Juntas protectoras de la Real 
Asociación Española, creada en favor de 
los ciegos, y establecida en Barcelona, 
para rifar, en unión á la Lotería Nacio
nal, con carácter benéfico y con aplica
ción de sus productos en provecho de di- 
ca Asociación, una alhaja de oro y bri
llantes; quedando obligado el referido 
Vicepresidente á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido por 
el Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre á que se refiere el 202 del de
1.® de Enero de 1906, y á someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto determi
nan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de Agosto de 1909.==»E1 Di
rector general, José Martínez Agulló.

Junta elasiflcadora de las oMi-
sraciones precedentes de Ul
tramar.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido un error tipográ

fico al publicar en la G a c e t a  del 4 del ac
tual la relación de créditos por obligacio
nes de Ultramar número 166, se rectifica 
á continuación:

Número de la relación de que procede 
el crédito: 1.329.

Número que tiene el crédito en dicha 
relación:

6.—Importe, 955,50 pesetas.
8.~Idem, 3.707,50.
9.—Idem, 2.968,60.

10.—Idem, 1.499,00.
11.—Idem, 224,00.
12.-Idem , 209,40.
13.—Idem, 3.027,50.
14.—Idem, 238,80.
15.—Idem, 20,25.
16.—Idem, 112,55.
17.—Idem, 300,00.
Lo que se rectifica á los efectos opor

tunos.
Madrid, 6 de Septiembre de 1909.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Snl^sccretaria.
S A N ID A D  E X T E R IO R  

Resueltos por Reales órdenes de 5 y 12 
de Agosto último, los concursos entre em
pleados activos del Cuerpo de Sanidad

Exterior, que se anunciaron por virtud 
de las convocatorias hechas con fechas 
9 y 11 de Mayo de este año, para la pro
visión de varias plazas que existían va
cantes de Directores Médicos y de Médi
cos segundos de las Estaciones sanitarias 
de puertos; y

Resultando de la celebración de dichos 
concurses que han quedado sih proveer 
las siguientes:

Director Médico de Gandía, dotada con 
el haber anual de 2.500 pesetas.

Idem de Torrevieja, con ídem.
Idem de Arrecife de Lanzarote, con 

ídem.
Idem de Santa Cruz de la Palma, Con 

2.000.
Idem de San Esteban de Bravia, con 

ídem.
Idem de Corcubión, con ídem.
Idem de Palamós, con ídem.
Y la de ídem de Ribadesella, con ídem.
Esta Subsecretaría ha tenido por con

veniente disponer que las expresadas pla
zas se anuncien á concurso de Médicos 
excedentes del referido Cuerpo, para su 
provisión con arreglo á lo prev-enido en 
el artículo 16 dol Reglamento provisional 
de Sanidad Exterior de 14 de Enero del 
corriente año.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio dentro del 
plazo de veinte días^ á contar desde la fe
cha de la publicación de la presente cir
cular en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1909.=E1 
Subsecretario, P. S., A Marín de la Bár- 
cena.

Vacante la plaza de Médico segundo de 
la Estación sanitaria del puerto de San
tander, dotada con el haber anual de
2.500 pesetas, por jubilación de D. Adolfo 
Corpas Pollo, esta Subsecretaría ha teni
do por conveniente disponer que la ex
presada plaza se anuncie á concurso de 
Médicos activos del Cuerpo de Sanidad 
exterior, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 15 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero últi
mo, para su provisión, en unión del con
vocado con fecha 26 del mes de Agosto 
próximo pasado publicado en la G a c e t a  
del 27, á cuyo fin se da un plazo de quin
ce días, á contar desde la fecha de la in
serción de esta convocatoria en dicho pe
riódico oficial, para que los aspirantes á 
la misma puedan presentar sus instan
cias dirigidas á este Ministerio.

Madrid, 4 de Septiembre de 1909.«E1 
Subsecretario, P. S., A. Marín de la Bar
cena.

nirección Oeneral de Correos 
y Telégrrafos.

SECCIÓN DE CORREOS.— PERSONAL 
Relación de los individuos que han 

sido nombrados con fecha 1.® del corrien
te para los destinos que se expresan, en 
virtud de propuesta formulada por el Mi
nisterio de la Guerra en 6 del pasado.

Bartolomé Béjar Sánchez, Cartero de 
la estación de Chinchilla, Albacete.

Felipe Leiva Puga, Peatón de Canjayar 
á Fondón, Almería,

Antonio Moreno Espinóla, Peatón do 
Alconchel á Higuera, Badajoz.

Juan Rodríguez Alvarez, Peatón do 
Mérida á Val verde, ídem.

Tomás Navas Acinas, Cartero de Hon- 
toria del Pinar, Burgos.

Benito Gómez Barba, Peatón de Pan- 
corbo á Cascajares, ídem.

Manuel Martínez Santa Cruz, Peatón 
de Herencia á Puertolápiche, Ciudad 
Real.

Venancio Cuélliga Simarro, Peatón do 
San Clemente á Sisante, Cuenca.

Lorenzo Bosch Novell, Cartero de Mas- 
sanas, Gerona.

Francisco Pons Andreu, Cartero de 
Ulla, ídem.

José Moreno Baena, Peatón de Diora á  
Tfasmulas, Granada.

Julián Ruiz González, Peatón de Ala
minos á Torrecuadrada, Guadalajara.

Miguel Arilla Jiménez, Cartero de Al- 
quézar, Huesca.

Pedro Guillén Samarrona, Cartero de 
Baells, ídem.

Antonio Fenosa Moliner, Peatón do 
Puente de Villabona á Chía, ídem.

Francisco Navarro Valentín, Cartera 
de Quesada, Jaén.

Ramón López Hurtado, Peatón de Jo- 
dar á Bedmar, ídem.

Estanislao Gutiérrez García, Cartero de 
Crémenes, León.

Modesto Zotes Pérez, Peatón de Villa- 
blino á Lumajo, ídem.

Facundo Castro Uruñuela, Cartera de 
Mijas, Málag^.

Rigoberto Moscardó Martí, Peatón do 
Beniajan á Cañada, Murcia. \  ,

Pedro Díaz Marchés, Cartero de Me- 
diaroz, Navarra.

Estéban Martínez Ollero, Cartero de

Ceferino González Menéndez, Peatón 
de Aguasmestas á Villar, Oviedo.

Adolfo Robles García, Cartero de Ba-» 
.ños de Cerrato, Palencia.

Gregorio Torio Núñez, Peatón de Baños 
á Redondo, ídem.

Heliodoro Tabares Salgado, cartero de 
Cantagallo, Salamanca.

José Galante Pata, Cartero de Hinojosa 
de Duero, ídem.

Enrique Alonso Fernández, Peatón de 
Fuentes á Villarrodríguez, idem.

Aurelio García López, Peatón de Sala
manca á Calvarrasa, ídem.

Eduardo Díaz Ortiz, Cartero de Aldea- 
nueva de Pedraza, Segovia.

Francisco Cristóbal Barrio, Cartero de 
Casia, ídem.

Angel Sáiz López, Peatón de Utrilla á 
Aliaga (1.®), Teruel.

José Abad Tostado, ídem id. id. (2.®), 
ídem.

Miguel García Radía, Cartero de Palo
mar, Valencia.

Enrique Aragó Crespo, Peatón de Já- 
tiba á Llanera, ídem.

Natalio Moraleja Rodríguez, Cartero de 
Pedrola, Zaragoza.

Ricardo García Jimeno, Peatón de 
Venta de Malanquilla á Clares, ídem.

Madrid, 6 de S etiem bre de 1909J--̂ E1 
Director general, E. Ortuño.
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